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ANEXO I

Memoria Técnica

Solicitud de subvención para la realización en Aragón de eventos y actividades que promuevan, divulguen y difundan la ciencia, la investigación, el desarrollo tecnológico durante el año 2026  

	SOLICITANTE:
	

	ACTIVIDAD:
	


Instrucciones para cumplimentar el anexo:

Cumplimentar con tipo de letra Arial, tamaño de letra 11, interlineado sencillo. El documento deberá convertirse a formato PDF y ser firmado por el representante legal de la entidad solicitante.

Contenido de la memoria técnica: 

Las solicitudes de ayuda para la realización de las actuaciones subvencionables se valorarán atendiendo a los criterios de evaluación señalados en el apartado quinto de la convocatoria. En esta memoria se aporta información adicional para conocer el propio evento o actividad de divulgación, así como para la acreditación de alguno de los criterios de valoración.

1. Descripción del evento o actividad de divulgación (máximo una página).

	


2. Especificar fechas de celebración, indicando si se desarrolla durante uno o varios de los eventos señalados en el apartado séptimo 1 a3) (criterios a2 y a3)
	



3. Si la propuesta está dirigida al fomento, difusión y conocimiento de la aplicación de la Inteligencia Artificial a alguna rama científica, explicar (máximo media página) (criterio a4).
	


4. Si la propuesta se desarrolla en colaboración entre varias entidades públicas o entre una entidad pública y otra privada de las definidas en el apartado cuarto de la convocatoria, detallar las entidades que participan (criterio a5): 

	


5. Si la propuesta se orienta a colectivos estratégicos, especificar (máximo media página): 

5.1 Si el evento o la actividad de divulgación realiza acciones de fomento de las STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Matemáticas) entre colectivos no iniciados en las mismas (criterio b1 i):


	


5.2 Si está dirigido a despertar vocaciones científicas femeninas (criterio b1 ii):

	


5.3 Si fomenta la ciencia a través de acciones dirigidas a colectivos infrarrepresentados, entendiendo por tales los grupos de población cuyo acceso a actividades de divulgación científica sea menor que la media (personas con diversidad funcional, personas en riesgo de exclusión, personas residentes en zonas rurales (menos de 5.000 habitantes) (criterio b1 iii): 
	


6. Si la actividad se desarrolla en centros educativos, señalar cuáles (criterio b2):
	


7. Si el evento o actividad se realiza en uno o varios municipios aragoneses distintos de Zaragoza capital, señalar cuáles (criterio b3): 

	


8. En su caso, grado de innovación de la propuesta: elementos innovadores que aportan valor añadido al proyecto y lo diferencian de iniciativas similares o formatos innovadores (máximo media página) (criterio c):  

	


Información básica sobre protección de datos.

El responsable de tratar los datos es la Dirección General de Ciencia e Investigación del Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades.
La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones en materia de ciencia e investigación. 

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal.

No vamos a comunicar tus datos a terceros destinatarios salvo obligación legal.

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas   a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/gestion-de-proteccion-de-datos
 
Existe información adicional en el “Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón” identificando la actividad 588 “Subvenciones en materia de ciencia e investigación” https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/588
Zaragoza, a fecha de firma electrónica.
Firmado electrónicamente.
El representante legal de la entidad solicitante,

